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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 290 a 292 del Código Penal Federal, en materia de violencia contra 

las mujeres. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Juan Martín Espinoza Cárdenas.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de marzo de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de marzo de 2020. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Tipificar los ataques con ácidos, sustancias corrosivas o inflamables. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 492-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

 

Artículo 290.- Se impondrán de dos a cinco años de prisión y multa 

de cien a trescientos pesos, al que infiera una lesión que deje al 

ofendido cicatriz en la cara, perpetuamente notable. 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Artículo 291.- Se impondrán de tres a cinco años de prisión y multa 

de trescientos a quinientos pesos, al que infiera una lesión que 

perturbe para siempre la vista, o disminuya la facultad de oír, 

entorpezca o debilite permanentemente una mano, un pie, un brazo, 

una pierna, o cualquier otro órgano, el uso de la palabra o alguna de 

las facultades mentales. 

 

No tiene correlativo 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma los 

artículos 290, 291 y 292 del Código Penal Federal 

Único. Se reforma el artículo 290, 291 y 292 del Código Penal 

Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 290.- (...) 

 

La pena prevista en el párrafo anterior, se aumentará en 

una mitad más en su mínimo y en su máximo cuando: 

I. Se haya empleado ácido, sustancias corrosivas o 

inflamables; o 

II. Se haya infligido lesiones infamantes o degradantes. 

Artículo 291.- (...) 

 

 

La pena prevista en el párrafo anterior, se aumentará en 

una mitad más en su mínimo y en su máximo, cuando se 
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Artículo 292.- Se impondrán de cinco a ocho años de prisión al que 

infiera una lesión de la que resulte una enfermedad segura o 

probablemente incurable, la inutilización completa o la pérdida de 

un ojo, de un brazo, de una mano, de una pierna o de un pié, o de 

cualquier otro órgano; cuando quede perjudicada para siempre, 

cualquiera función orgánica o cuando el ofendido quede sordo, 

impotente o con una deformidad incorregible. 

 

… 

 

 

 

No tiene correlativo 

haya empleado ácido, sustancias corrosivas o inflamables. 

Artículo 292. (...) 

 

 

 

(...) 

Las penas previstas en este artículo se aumentarán en una 

mitad más en su mínimo y en su máximo, cuando se haya 

empleado ácido, sustancias corrosivas o inflamables. 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

GCR 

 


